
Año de 1899, Viernes 29 de Septiembre Núm. 73,

DE lA PROínaA DE ÍAU.ÁDOLÍB.
SE FUBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

FMOK IT SOSGRÍGÍOH.

For rAi saes. « o * a pesetas.
Tïm^-stre. . . 6 id

I^femero suelto, .'SS. céntimos.
Lo?; anuncios se insertarán ai 

pí^cio de ^SS céntimos por línea

i Las Isyes obligarán en la Pftnín- 
i wJsuidas subyacentes, Canarias y ts- 

ji rnt-oncç de Africa sujetos á la legis- 
i ifeoión peninsular, ¿ los veinte días 
' de Ali. promulgación, sí en ellas no se 
i disisÁUsiere otra cosa.
i So ent-isnde hecha la ;jroniulga“ 
; cióa ei día en que termine la inaer- 
! cióa da la ley en la Ganeta.
; flríicMÍ# 1/ ¿íi í7;íá;co GitíHvigíníeJ

PONTO DE Sü3GRiGíOH.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA-KTIS OKIOÍAi-

tesifenoia áel Sinsps ils istóras.
SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(^Gaceta del 28 de Septiembre de 1899^ 
4110-.-«.rr««>i>.',wujnn.aL-wæ.1 j—i-.’^a,,—<wwnw«iiKr—iiiauMMzn***M->»*-*a»'>>»*«».*Ai Kait ii i ■■ ■.■laM ■■■■MMir>*»««WMMnww.kímmmmhmo^^m 

Sección segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros,
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de Granada y 
el Juez de primera instancia de Guadix, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. Santiago Fernandez, 
y con fecha 19 de Julio de 1897, se presentó 

en el referido Juzgado demanda de tercería 
de dominio, en la que se alega que, para co
bro de cantidades que al Ayuntamiento de 
Fonelas adeudaba Julio Gómez Padillo por los 
conceptos de «vecinal y consumos», se había 
seguido procedimiento de apremio, en el que 
se habían embargado frutos que, por ser la 
cosecha de una finca de D. Miguel Honrubia, 
que lleva en arrendamiento el demandante, 
pertenecen á éste, el cual, como dueño de 
ellos, había dirigido al Comisionado de apre
mio, al Alcalde y al Secretario reclamaciones 
que no habían sido atendidas:

Que como consecuencia de los hechos ale
gados y do igs fundamentos de derecho adu
cidos en la demanda, se solicita en ella del 
Juzgado que se suspenda el procedimiento de 
apremio y se condene al Ayuntamiento de 
Fonelas y á Julio Gómez Padillo á que dejen 
libres, desembarazados y á disposición del de
mandante los frutos de que se trata, mandan
do alzar los embargos practicados, y á que abo
nen daños y perjuicios, con las costas:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Juez de primera instancia, decretó el mu-
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nicipal la urgencia del procedimiento- de apre
mio contra Julio Gómez Vadillo, y se hizo 
cargo de los fondos, como depositario, el de
signado por la Autoridad judicial: i

Que estando en tramitación el pleito, el 
Gobernador de Granada, á instancia del Ayun
tamiento de Penelas, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, vistos el art. 1.° de la instrucción 
de apremios de 12 de Mayo de 1888, el Real 
decreto de 16 de Agosto de 1890, y la base 27, 
núm. 3, de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
y considerando que estas disposiciones son 
aplicables al caso de que se trataba, pues según 
ellas los procedimientos de apremio son pura
mente administrativos y se seguirán por la 
via respectiva, siendo, por tanto, privativa la 
competencia de la Administración para enten
der v resolver sobre todas las incidencias del 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna ni tengan 
competencia para sustanciar las tercerías de 
dominio hasta que en vía gubernativa se haya 
resuelto previamente sobre ellas:

Que sustanciado el incidente de competen
cia, el Juez dictó auto en que sostuvo su ju
risdicción, alegando: que, con arreglo al artí
culo 2." de la ley sobre organización del Po
derjudicial, la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles corresponde exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales; que 
contra los procedimientos de apremio pueden 
intentarse reclamaciones por las personas no 
obligadas para con la Hacienda, ya se funde 
la tercería en el dominio de los bienes embar
gados ó en el mejor derecho para cobrar, se
gún el caso 4? del art. 2.” de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, para el procedimiento 
contra deudores de la Hacienda pública; y que 
las tercerías de dominio sobre bienes embar
gados por la Hacienda son cuestiones que se 
fundan en un título civil, cuya aplicación 
compete á los Jueces y Tribunales de la juris
dicción ordinaria, careciendo la Administra
ción de competencia para resolver cuestiones 
que se refieran á la propiedad de los bienes, 
aun en el caso de que sea precisa la reclama
ción previa en la vía gubernativa, puesto que 
la falta de ésta constituiría una excepción 
dilatoria, de la que han de conocer los Tribu
nales del fuero ordinario dentro del procedi

miento civil; citaba además el Juzgado el 
art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varias resoluciones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. L® de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, según el cual, los procedi
mientos entre contribuyentes y otros respon
sables para la cobranza de los descubiertos 
líquidos á favor de la Hacienda pública ó en
tidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente ad
ministrativos y se seguirán por la vía de apre
mio, siendo, por tanto, privativa la compe
tencia de la Administración para entender y 
resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna, á menos que sejus- 
tifique haberse agotado la vía gubernativa, y 
que la Administración ha reservado el cono
cimiento del asunto á la jurisdicción ordi
naria:

Visto el núm. 4." del art. 2.“ de la ins
trucción citada, según el cual, pueden inten
tar reclamaciones contra los procedimientos 
de apremio las personas no obligadas para con 
la Hacienda ni para con el recaudador subro
gado en el caso del artículo anterior, cuando 
funden la tercería en el dominio de los bienes 
embargados al deudor, ó en el mejor derecho 
de que se crean asistidas para reíntegrarse 
de su crédito con preferencia al acreedor eje- 
cutador:

Visto el párrafo ó apartado del mismo ar
tículo, que establece que las personas que en
tablen tercerías de dominio en debida forma 
obtendrán la suspension del apremio, pero 
haciéndose primero el embargo de los bienes 
objeto de la reclamación y su anotación pre
ventiva en el Registro de la propiedad si se 
trata de inmuebles ó derechos reales, y con
tinuando el procedimiento contra los demás 
bienes que se hubieren embargado ó se crea 
conveniente embargar:

Visto el párrafo último del artículo expre
sado, que dice: «Todas las reclamaciones á que 
se refiere este artículo pueden presentarse en 
cualquier estado del procedimiento ejecutivo, 
si éste no se hubiera terminado por adj udica-
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cion á la Hacienda ó à la entidad subrogada ó , 
por ingreso de la cantidad adeudada»: |

Considerando:.!
1? Que la presente cuestión de competen- | 

■cia se ha promovido con motivo de la torcería j 
de dominio interpuesta ante los Tribunales | 
por un particular quo alega ser dueño de bie- | 
nes embargados por la Hacienda para cobro de i 
débitos de otro contribuyente: |

2 .° Que tal reclamación envuelve una 
cuestión de hecho, cual es la de determinar si^ 
.ajuicio de la Administración y con vista de । 
los datos que se la ofrezcan, ha habido ó no ¡ 
error manifiesto ai embargar como porteño- j 
cientos á un deudor en descubierto con la 
Hacienda, por débitos de contribuciones, los 
frutos de una finca:

3 ." Que á tenor de lo establecido en el artí- | 
culo 2.° do la instrucción de 12 de Mayo de j 
1888, corresponde á la Administración resolver 
lareferidacuestión de hecho y deshacer el error 
cometido, caso de haberse incurrido en él:

4 .® Que una vez resuelto por la Adminis- i 
tracion lo que acerca de este particular es de 
su pertenencia, como incidente de un proce
dimiento de apremio por débito de contribu
ciones, en el que los Tribunales no pueden 
intervenir, á éstos tocaría, en su caso, decidir 
respecto de la cuestión de derecho, ó sea del 
dominio de los frutos, que como materia esen
cialmente civil es de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria; y j

5 ." Que no sólo á los particulares importa 
que la Administración resuelva las cuestiones i 
de hecho relativas á los embargos efectuados ; 
para cobro de deudas á la Hacienda, sino que 
también interesa á la Administración misma 
no verse obligada á acudír á los Tribunales de 
justicia para intervenir como parte en asuntos 
que en uso de sus facultades puede resolver 
por sí propia; '

Conformándome con lo consultado por la 
mayoría del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XlíI,ycomo Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventay nueve.—MA
RIA CRISTINA.—El Presidente del Consejo 
Re Ministros, Francisco Silvela.

{Gaceta del 16 de Septiembre de 1899).

Sección cuarta.
Núm. 2.291.

Don Celestino Bocos Cano^ Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario interina 
de la E.Tcma. Dipzifacion 2^^''ovincial de 
Valladolid.

Certifico: Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de diezyochodelactual,de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies que 
se suministren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Septiembre, los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decagramos 
Id. de cebada de 4.kilógramos. . 
Id. de paja de 6 id........................  
Litro de aceite................................ 
Quintal métrico de leña. . 
Id. de carbón vegetal..................

Y á fin de que dichos precios

»
»
»
1
2
8 

sirvan

28

22
9

29
» 

para
la valoración del suministro que se haga por 
lo§ pueblos de esta provincia en. el citado mes, 
expido la presente con el V.“ B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veinte de Septiembre 

i de mil ochocientos noventa y nueve.—CeteS' 
\ tino Bocos.—V.® B." El Vicepresidente, acci- 
¡ dental, Jose Samaniego.—Conforme: El Co- 
¡ misario de guerra, Francisco Biedma.

NúM. 2.290.

Alcaldía coasíUucional de 
Gasírosiuño.

En los pastos de la Dehesa de Carmona, de 
esta villa, se halla extraviada una vaca brava, 

ona, colorada, con zarcillo en la oreja izgjj
quierda y hierro figura de T, en la cadera 
derecha.

Lo que se anuncia para que llegue á cono
cimiento dei dueño.

Castronuño 26 de Septiembre 1899.—El 
Alcalde, Bernardino Seoane.
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NóM. 2.294.

Alcaldía coaistltocional de 
Vega de B.ulponce.

Hallándose terminado por la Junta re
partidora correspondiente el repartimiento 
del arbitrio extraordinario sobre el consumo 
de paja y leña, exceptuado lo que se dedique 
á la industria, acordado para cubrir el déficit 
en el presupuesto autorizado para el año eco
nómico de 1899 á 1900, está de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días hábiles después 
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, advirtiendo que pa
sados estos, en el siguiente á las diez da su 
mañana se reunirá la Junta para oír y ver las 
reclamaciones verbales y por escrito que se 
presenten, y resolverías como dispone el Re
glamento de Consumos.

Vega de Ruiponce 25 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Agustín A. Mercado.— 
?. S. M, Si Secretario, Donato del Pozo.

Núm. 2.297.

Ayuntamiento constitucional de 
S^ava del Hey.

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Depositario de 
estos fondos municipales dotada con el premio j 
de quince al millar de los ingresos del pre
supuesto, debiendo el agraciado con la misma, 
prestar la necesaria fianza de diez mil pesetas, 
en metálico ó efectos públicos, al tipo de coti
zación en el mes anterior en que se forme, ó 
la hipotecaria de veinte mil pesetas, si se 
constituye en fincas rústicas ó urbanas.

Los aspirantes á la misma presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría municipal en el 
plazo de ocho días á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Nava del Rey 26 de Septiembre de 1899. 
—El Alcalde accidental, Niceto Bergaz.

NúM. 2.292.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de providencia 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia é 
intruccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad en cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, se cita á Francisca 
Fernandez Hernández, de ignorado domicilio, 
para que el día veinticuatro de Octubre próxi
mo y hora de las diez de su mañana compa
rezca ante la Sala de lo Criminal de esta Au
diencia para asistir como testigo al juicio oral 

' de la causa que se sigue contra Inés Garrote 
Í y otro, sobre corrupción de menores; bajo la 
¡ responsabilidad que determina el párrafo 
1 quinto del artículo ciento setenta y cinco de 

la ley de Enjuiciamiento criminal.
Valladolid 25 de Septiembre 1899.—El 

Actuario, Pedro A. Velasco.

NúM 2.293.
j EDICTO.
¡ D. Gregorio Prieto Villareal, Comandante 
| de Caballería, Juez permanente de instruc- 
j clon de esta Capitanía General de Castilla la 
! Vieja, y de la causa que se sigue contra don 

Fabriciano Sánchez y otro, por cobro indebido 
de unas pagas de toca pertenecientes á doña 
María de las Mercedes Mendoza y Cestero; 
por el presente edicto cita, llama y emplaza d 
D. Jacinto de María Torraza, Cajero que fué 
de la Administración de Hacienda de esta 
Ciudad en Octubre del año mil ochocientos 
setenta y nueve, para que en el preciso tér
mino de veinte días comparezca en este Juz
gado que tiene su residencia calle de Gamazo, 
letra R, 3.% derecha, con objeto de prestar 
declaración en la citada causa, y caso de no 
poderlo verificar lo manifieste á la autoridad 
militar del punto donde resida con objeto de 
remitir exhorto al fin antes indicado, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este 
día, cuyo plazo deberá contarse desdo la pu
blicación del presente edicto en los periódicos 
oficiales.

Dado en Valladolid á veintises de Septiem
bre do mil ochocientos noventa y nueve.— 
Gregorio Prieto.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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